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dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre
de 1993), el Subs('cretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

25968 ORDEN de 7 de noviembre de 1994 por la que se da pubti
cirlnd al At:'uerdo del Consejo de Ministros de 7 de octubre
de 1994 en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada en fecha 6 de junio de 19.94, por la Sección Sexta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso cQntenciosü-administratú}()
número 1/1552/1991, interpuesto por doña, María Teresa
JuveAcero.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/1552/1991 inter·
puesto por doña María Teresa Juve Acero, contra la desestimación. de
la solicitud formulada por la referida demandante al Consejo de Ministros
sobre indemnización de los daños y perjuicios derivados de la aplicación
del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, acordada por el Com;ejo de Ministros con
fecha 22 de marzo de 1991 y confirmada en reposición por Acuerdo del
propio Consejo en fecha 4 de oct.ubre de 1991, se ha dictado por la Sala
Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección
Sexta), con fecha 6 de junio de 1994, sentencia, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Letrado don Juan Jase Valverde
Perea, en nombre y representación de doña María Tere:'la Juve Acero,
contra la solicitud formulada por la referida demandante al Consejo de
Ministros sobre indemniza.ción de los daños y perjuicios derivados de la
aplicación del artículo 33 qe la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, acordada por el Consejo de Minis
tros con fecha 22 de marzo de 1991 y confirmada en reposición por Acuerdo
del propio Consejo en fecha 4 de octubre de 1991, al tiempo que debernos
desestimar y desestimamos todas las pretensiones formuladas por aquélla
en la súplica de la demanda; sin hacer expresa condena respecto de las
costa.'l procesales causadas en este juicio.~

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 7 ele octubre de 1994,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administr~ivade 27 de diciembre de 1956. se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre de
1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuent.es.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

25969 ORDEN de 7 de noviembre de 1994 por la que se da publi
cidad al Acuerdo del Consejo de Ministros de 14 de octubre
de W94 en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dlctada en fecha 15 de junio de 1994, por la Sección Sexta
de la Sala de lo Contencioso-Adminü:;trativo del Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo número
1/6211993, interpuesto por don Aurelio CapeUán Miguel.

recurso de reposición opl"'rtllnamente dedt:cido contra la anterior-, que
deniegan la reclamación de daños y perjuicitls formulada por el actor deri
vados por la anticipación d~ lf¡, edad de su jubihción, acordada en apli
cación del articulo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, sobre Medidas
de Reforma de la Función Pública, cuyas Resoluciones debemos confirmar
y confirmamos por su adecuación a derecho, absolviendo expresamente
a la Administración de los pedimentos deducidos en la demanda rectora
del presente proc(;so; todo e!lo sin efectuar expresa df::claración respecto
de las costas p.ro('~~alesprodl:ci.das en el pres,~nte recurso.~

El Consejo de Mini:o.tros, en su reunión (1e ]4 de octubre de 1994,
ha dispuesto, conforme a jn prevenldü en 111 I.ey floguladora de la Juris
dicción Contencioso-Adml!l.i"trativa de 27 de dicL~mbredl' 1956, se cumpla
en sus propios terrninosla referida sentencia.

Madrid, 7 de nOv1~mbre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre
de 1993), el Subsecret:lrio, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecreta:rio.

25970 ORDEN de 7 de noviembre de 1994 por la que se da publi
cidad al Acuerdo del Consejo de Ministros de 14 de octubre
de 1994 en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada en fecha 14 de junio de 1994 por la Sección Sexta
de la Sara de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1/1.625/1990, interpuesto por don Luis VaUejo Ruiz de
Quera.

En el recurso contencioso-administrativo numero 1/1.625/1990 inter~

puesto por don Luis Vallejo Ruiz de Quera, contra la desestimación del
recurso de reposición deducido contra el ACUI'rdo del Consejo de Ministros
de 9 de febrero de 1990, denegatorio de la indemnización de los daños
y perjuicios derivados de la aplicación de la disposición transitoria vigé
sima octava de la Ley 6/1085, de 1 de julio, del Poder Judicial, confirmado
por Acuerdo del mismo Consejo de fecha 27 de julio de 1990, al resolver
el recurso de reVo.s:ción, se ha dictado por la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Sexta), con
fecha 14 de junio de 1994, sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

-Fallamos: Que de~l"mos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrati\'o interpuesto por el Procurador don ,losé Luis Pinto
Marabotto, en nombre y representación de don Luis Vallejo Ruiz de Quera,
contra la desestimación del recurso de reposición deducido contra el Acuer
do del Consejo de Ministros de 9 de febrero de 1990, denegatorio de la
indemnización de los daños y perjuicios derivados de la aplicación de
la disposición transltorai vigésima octava de la Ley 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, confirmado por Acuerdo del mismo Consejo de fecha
27 de julio de 1990, al re:'>o~ver el recurso de reposición, al tiempo que
debemos desestimar y de...estimamos todas las pretensiones formuladas
por aquél en la suplica de la demanda; sin hacer expresa condena respecto
de las costas procesales causadas en este juicio.»

El Consejo de Ministros, en su reunión de 14 de octubre de 1994,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso~Administrativade 27 de diciembre de ]956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre de
1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/fl2/l993 interpues
to por don Matías Rodríguez Díaz, contra la denegación pre!>unta por silen
cio y luego de denunciada la mora e iniciado el presente proceso contra
ia expresa resolución del Consejo de Ministros acordada en su reunión

En el recurso contencioso-administrativo número 1/62/1993 interpues
to por don Aurelio Capellán Miguel, contra las Resoluciones del Consejo
de Ministros adoptadas en sus reuniones de 12 de marzo y 13 de noviembre
de 1992, -esta última resolutoria del recurso de reposición oportunamente
deducido contra la anterior-, que deniegan la reclamación de daños y
perjuicios formuJ.ada por el actor y derivados de la anticipación de la
edad de su jubilación, acordada en aplicación el artfculo 33 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, sobre Medidas de Reforma de la Función Pública,
se ha dictado por la Sala Tercera de lo Comencimm-Adrnlnistrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta), con fecha 15 dejunio de 1094, sentencia
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

~Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso. con
tencioso-administrativo interpuesto por don Aurelio Capellán Miguel, con
tra las Resoluciones del Consejo de Ministros adoptadas en sus reuniones
de 12 de marzo y 13 de noviembre de 1992, -ésta última resolutoria del

25971 ORDEN de 7 de noviembre de 1994 por la que se da publi
cidad al Acuerdo del Consejo de Ministros de 14 de octubre
de 1994 en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada en fecha 14 de junio de 1994 por la S'ección Sexta
de la SaJa de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Suprem-o. en el recurso contencioso-administrativo número
1/52/1993, interpuesto por don Matias Rodrí!luez Diaz.


